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La 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, . 

UY Y 

RESOLUCION N% IG-CA-83- ¿39 Bs 

DR. LUIS CABEZAS PARRÁLES 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DR GUAYAQUIL ENCARGADO 

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas por e1 Señor 
Superintendento de C fas, según Resolución Mo. 60583 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por el señor Superintendente de . 
Compañías encargado según Resolución Mo, ADM-83-275 del 30 
de noviembre de 1,983; - 

CONSIDERANDO 

QUE 01 17 de noviembre de 1.983 se ha otorgado ente el 
Notario Vigésimo primero del Cantán Guayaquil abogado Marcos 
Días Casquete, la escritura pública de constitución simltá- 
nos de "BIOSUPER S,A,"; 

QUE el señor doctor Jorge Pino Vernaza ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma;c .... 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros mediante 
Oficio No.851279-453-AJ del 51 de octubre de 1.983, emite 
informe favoralule paras la constitución de la compañía; 

QUE se hs presentado el certificado de afiliación a la 
Clmara de Industrias de Cuayaquil, signado con el No. 4,396 
del 23 de noviembre de 1,983; . 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-83-1,095 del 2 de diciembre de 1,983, ha emitido informe 
favorable para la continuación ¿del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cueplimiento a los requisitos 
legales respectivos: 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultines 
de “"BIOSUPER S,A.” con domicilio en cui. con un capi- 
tal social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinientas 
acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUNDO.- Misponer que al Notario Vigásino - 
rrimero del Cantón a tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

Pos.
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que ol Registrador Mercan- . 
£i1 del Cantón Cusyaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, 14 indicada escritura lica Junto con la. 
presente Rasolue cumpla con las escripciones 
contenidas en la Ley de Registro, » UN 

ARTÍCULO CUARTO, - Disponer que un extracto de le in- 
dicada escritura pública, se publique por waa vos, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un aJjon- 
plar de ls publicac dobert entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 

COMUNIQUUSE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquíil, £ —' o pc uN       
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